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Acuerdo entre el Reino de España y la República del Perú sobre cooperación en materia de prevención
del consumo, desarrollo alternativo y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psico-
trópicas, hecho «ad referendum» en Lima el 17 de septiembre de 1998. (BOE núm. 151 de 25 de junio
de 1999).
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(1) El texto de la iniciativa aparece publicado en «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, núm. 277, de 21 de diciembre
de 1998.
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